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1 NOTA N° O	 /16.- 
LETRA: CEMU, Pres. 

Ushuaia, 23 de Febrero de 2016.- 

E-mail: cemuslaia 	 
Teléfono: ( 02901) 432472 / Ce1.15402130 

De nuestra mayor consíderación: 

Me diríjo a usted a fin de solicitarle tenga a bien considerar la 

posibilídad de tratar en la próxima sesíón del Consejo, el proyecto que fuese enviado 

oportunamente bajo Nota N° 146/15 de fecha 24 de agosto de 2015, que fuera presentada 

por mesa de entrada del mismo ante ese cuerpo colegíado, a los efectos que se designen 

los pasajes que rodean a la Plaza Malvínas de nuestra ciudad, con los nombres de Carlos 

Obligado al que la circunda pore/ Este y José Tieri al que lo hace por el Oeste 

Sín otro particular, quedo a la espera de una respuesta 

favorable.
Saludo a usted atentamente.- 

WALTER BATISTA
Presidente
C.E.M.U. 
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NOTA N'IL46/15 
LETRA: CEMU, Sec. 

Ushuaia,zy de agosto de 2015. 

Serior Presidente 
Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia 
Dn. Damián Demarco 

De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a usted con el fin de solicitarle que el 

Honorable Concejo que usted preside, trate y disponga la designación de los pasajes que 
rodean a la Plaza Malvinas de nuestra ciudad con los nombres de Carlos Obligado al 
que la circunda por el Este y José Tieri al que lo hace por el Oeste. 

El motivo de lo solicitado se debe a que ninguna arteria 
de nuestra ciudad, Capital de las Islas Malvinas, lleva el nombre de quienes 
compusieron la letra y música de las Marcha de Malvinas, que por otra parte, es la 

Marcha Oficial de la ciudad.

Seguros de que antes de la finalización de su actual 
mandato encontraremos eco favorable a lo solicitado en la presente, aprovechamos la 
oportunidad para saludarlo y reiterarle nuestra más distinguida consideración. 
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